
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2022-00601-00 
Demandante:  Carlos Hernando Triana Marín 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales del Magisterio y otros 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Una vez examinado el escrito introductorio, corresponde a este Despacho 
establecer si es competente para conocer de la demanda de la referencia, 
teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
La parte demandante, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, pretende:  
 

“Primero: Declarar la nulidad del ACTO FICTO O PRESUNTO 
configurado el día 20 de octubre de 2022, frente  a  la  petición  
presentada el  día 19  de  julio  de  2022, en  cuento  negó el derecho a 
pagar la SANCION  MORA a  mi  mandante,  establecida  en  la  Ley  
244  de  1995 modificada y  adicionada por  la Ley 1071  de  2006,  
equivalente  a  (1)  día  de  salario  por  cada  día  de  retardo,  
contados desde los (70) días hábiles después de  haber  radicado la 
solicitud de la cesantía ante  la  entidad  y  hasta  cuando  se  hizo 
efectivo el pago de esta. (...)” (sic) 

 
CONSIDERACIONES 

 
El proceso será remitido a la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Bogotá, habida cuenta las siguientes razones: 
 
Los Juzgados Administrativos de Bogotá se encuentran organizados por 
secciones, de tal manera que la competencia para el conocimiento de los 
procesos está asignada a los juzgados de cada sección en la forma en que se 
divide la competencia en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
Así lo dispone el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros 
asuntos, regula el tema de la división de competencias por secciones para el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca: 
 

“Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 
(…) 
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Sección Segunda. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 
competencia del tribunal (…) (Negrillas fuera de texto original). 

 
Descendiendo al caso concreto, de los hechos, pretensiones, fundamentos de 
derecho y anexos aportados en la demanda, se desprende que en el asunto en 
litis se ventila un debate sobre el reconocimiento de la sanción mora por la 
presunta tardanza en el pago de las cesantías a que tiene derecho el demandante 
por su calidad de servidor público. Por lo que es claro que el asunto debatido es 
de índole laboral.  
 
De acuerdo con lo anterior, se ordenará remitir el proceso a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Administrativos de Bogotá, a efectos de que esa dependencia 
proceda a efectuar el respectivo reparto entre los juzgados pertenecientes a la 
Sección Segunda, ya que, como se logró observar, se trata de una cuestión 
inminentemente laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR que este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso de la referencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir el expediente por Secretaría, previas las 
anotaciones del caso, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, para efectos de que esa Oficina efectúe el reparto del mismo entre los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá pertenecientes a la Sección 
Segunda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 

 

Firmado Por:

Gloria     Dorys Alvarez     Garcia

Juez
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